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Artículo-10:-Modifícase el artículo 1°, del Capítulo 1, de la Ordenanza N° 7016, en su parte 
pertinente sobre el sentido de circulación de la calle Boulevard de los Italianos entre 
Camino Gral. Belgrano y Eva Perón, quedando redactadode la siguiente manera: 

"Artículo 10:-Boulevard de los Italianos entre Camino Gral. Beigrano y Eva Perón, 
doble mano; Boulevard de los Italianos entre Eva Perón y Aconcagua 
Norte - Sur . 

Artículo-2<>:- Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 18 de julio de 1997.- 
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